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Concepto de 
fauna silvestre
Es importante entender el concepto de recurso de 
fauna silvestre para la aplicación de medidas, 
control, prevención, etc.
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Fauna 
silvestre

Animales 
muertos, 
huevos o 
derivados

No incluye 
especies que 

nacen en aguas 
marinas o 

continentales

Especies que 
realizan todo o 

parte de su 
ciclo en tierra

Especies 
nativas, 

exóticas y 
domésticas 

asilvestradas



8

Centro de
Formación y
Capacitación

Centro de
Formación y
Capacitación



Autoridades 
competentes
Cuáles son las funciones atribuidas en materia de 
fauna silvestre
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Fuera de ANP
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AUTORIDADES REGIONALES FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE
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Autoridad Nacional 
FFS y administrativa 

CITES

Gestiona y promueve 
el uso sostenible y 

conservación de los 
recursos de fauna 

sivestre

Emite las regulaciones 
y normas que 
aseguren el 

cumplimiento de la 
LFFS y reglamentos 

Otorgamiento de los 
permisos de 

exportación CITES
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Supervisa el cumplimiento 
de las obligaciones 

adquiridas por los titulares 
de TH para el manejo de 

fauna silvestre

Fiscaliza y sanciona las 
conductas infractoras de 

los titulares de títulos 
habilitantes (presentar 

documentación falsa, etc)

Verifica el establecimiento 
de las cuotas de 

exportación anual de 
especies protegidas
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AUTORIDADES REGIONALES FORESTALES Y 
DE FAUNA SILVESTRE (ARFFS)

Gestiona y promueve 
el aprovechamiento 
sostenible de los RFS 
dentro de su ámbito

Supervisa y fiscaliza el 
cumplimiento de 
obligaciones que 

derivan de los 
derechos que otorga 

(no TH)

Controla y sanciona la 
caza, captura, colecta, 

tenencia, posesión, 
transporte y comercio 

ilegal

Responsable de la 
disposición de fauna 

silvestre decomisada o 
hallada en abandono
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Manejo y 
protección de 
fauna silvestre

17

Centro de
Formación y
Capacitación

Centro de
Formación y
Capacitación



18

Centro de
Formación y
Capacitación

Centro de
Formación y
Capacitación

¿Qué es manejo de fauna silvestre?¿Qué es manejo de fauna silvestre?
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¿Qué es manejo de fauna silvestre?

Art. 28 del RGFS: actividades de evaluación, reintroducción, 
investigación, planificación, aprovechamiento, 

repoblamiento, protección y control del hábitat para 
asegurar la producción de bienes y servicios y la 

conservación de la diversidad biológica. 
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Autoridad competente para el otorgamiento de la autorización de 
proyecto y la autorización de funcionamiento



Planes de 
manejo
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TIPOS PMFS PMFS 
(simplificado) DEMA

Especies Vertebrada Invertebrada
Vertebrada e 

invertebrada  (menor 
impacto)

Actividades 
complementarias

Ecoturismo, conservación y  
aprovechamiento de 

especies  de flora silvestre

Ecoturismo, 
conservación y  

aprovechamiento de  
especies de flora no  

maderable

-

Título habilitante Concesión, permiso y  
autorización Concesión y permiso Autorización

Regente Sí Sí No, pero necesita 
especialista

Centro de
Formación y
Capacitación

Es el instrumento de 
gestión y planificación 
estratégica y operativa 

de mediano y largo 
plazo para el manejo 

de fauna silvestre
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Bienestar 
animal

Especies en c
autiverio

deben tener 
condiciones 

adecuadas que 
cumplan con los 

estándares de 
bienestar animal
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Tráfico ilegal 
de fauna 
silvestre
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Tráfico ilegal 
de fauna 
silvestre
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Salud de los 
ecosistemas

Salud humana

Salud 
animal IMPACTO

Alteración de 
los ciclos 

biológicos

Contaminación 
genética

Dispersión de 
enfermedades



Enfoques en el marco legal
A. Promover la conservación, la protección, el incremento y el 
uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro 
del territorio nacional, integrando su manejo con el 
mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosistemas 
forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, en 
armonía con el interés social, económico y ambiental de la 
Nación; 

B. Es deber de las personas naturales o jurídicas que tengan en su 
poder o administren bienes, servicios, productos y subproductos 
del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación 
demostrar el origen legal de estos.
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Administrativo

De 10 a 5000 UIT de multa

Puede reducirse un 25 o 
50% con reconocimiento 
de la infracción

Incluye medidas cautelares, 
correctivas o 
complementarias

Penal

De 3 a 5 años de cárcel

7 años con agravantes 
(dentro de ANP) 

o 

Hasta 20 años (criminalidad 
organizada)

Marco 
sancionador
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INTERPRETACIONES

Agravante del Art. 309. e) 
del CP: Cuando se trate de 
especies de flora y fauna 

silvestre o recursos
genéticos protegidos por 

la legislación nacional

¿El comercio ilegal de cualquier especie es agravante?
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INFORME FUNDAMENTADO
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QUIÉN EMITE EL INFORME 
FUNDAMENTADO

Art. 5 DS 007-2017-MINAM
Es la Entidad que ejerza funciones de supervisión y/o 
fiscalización sobre el aprovechamiento, tráfico, y comercio de 
los recursos naturales, así como planificación y zonificación 
urbana, sea esta nacional, regional o local, respecto de la materia 
objeto de investigación penal en trámite.
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Luis Zari Alva

lzari@spda.org.pe

MUCHAS GRACIAS
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